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AUMENTO DE CAPITAL Y HEFUBMA En la “igásd ae San Pron 
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DE ESTATUTOS o visos úe Cuito, Capital 
  

' ¡"INDUSTRIA DE CARAMELOS PEREZ Lor, a treinta y uno 

BERMEO, CUP AÑia LIMITADA" 

-_ UTURGA: : Getoswsóúrlio: del hon-A 

que m0 el 

( (31 ) de julio 
  

de mil novecientos nuv:.L 

: A La? 
" . . o. , HI -T 1 . 

¡ ' . Y 0495 ntc. (1 €l U DE: S/. 2'000.000,00 Un Pala ALE, 
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cue €s ebiotoriuna y Miuror GE cata, uomicili.co en est: 
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y nd resenta enFA mue clieve . escritur. públic. lu si-   
  

inutar Des uo. ÑFOUTonl0O: en su He- 
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Co ec taraz pá Públic 25? sírvase hiccr constar und 
  

de 2umipko de CSiival v reforma de postotutos docilas 
  

  

consentida €r lo sifuienteos términos + TT 11 haos.- 

Gu Pp: ¿Ri CTINTL, - Com ¿rece el otorf. imicnto £: %. "resen- 
    

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO tri 

    

_ te escrituriy  sidora a Da URTTIDID Ber NS li 

Nx : ON q 

  

  

+
 - 

  

A
 

E
 

e
  



- 

e 

    
15 

- 16 

e . e o. * or 

=i se '  - DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI “+ ' > * NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
E . . . . . y 

. . . * 

? . E 
.. ..o .. os ma . . . - . . A AS 

N
 

.A
 

+ 
iS
: 

13 
a 

14 

18 

lid: ae Gerente y Re»resentinte Les 11 de ÍN DUST JA DE 
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millones de sucres 

p
a
 ayorta0a0sg yor los socios Para 

  

Tuturos aumentos úe cayital , y con el aporte úe cuz- 
  E 

yw 

tro millones de utilioades Ge ejercicios anteriores cue 
  

ro fueron distribuidas .«— Los Valores antes inúicuGos se 
  

encuentran reflejacos en el balance general de la Compa- 
  

la al treinta y uno de aiciembre de mil nove- 
  

cientos noventa y uno  , cue ha sido agrobado 
  

— 

por los socios:     cono] 
  

CAPITAL CAPITAL SOCIO  “: bo 
ACTUAL SUSCRITO 

  

N* ae UTILIDAD TOTAL FARTIC. 
Parti APORIF *N. CAPITAL SOCIAL 

NUMPRARIO NO DISTRIB. 
  

  

Miguel Pú-ez 

      

cipa- 

cicas 

2'040.0000 18'360.000,00 18.350 

        

Pazmiño 1*'020.000 17'340.000 15'300.000 
AA ¡q m4 

Fablán Pérez Ml — == 
Boo 140.000 2'380.000 2"100.000 $0:000  2Z"520-008,00——2.520 

— PA d0-000-—2"280,.000 2 2'100,000 280,000  2"520.000,00 2.520 

José Párez . . o 7 II 

O 0.000 2"380.000 2'100.000 280.000  2'520,000,00 2.520 

e —  _— »>>—__—_——— 

O Penon 140.000 2*380.000 2'100.000 280.000  2'520.000,00 2.520 

siivia Pé ' 2'520.000,00 2.520 
Bsrmeo 140.000  2'380.000  2'100,000 280.000 .000, . 

Bermeo 140.0 : "100,000 280.000 2'520.000,00 2.520 

ca ¿NOOO 3007000 21100.000 280.000 2*"520,000,00. _2.520 
e AO ¿140.00 | . 0 

FOTALE52"000.000 34*000.000 

A 

-30*000.000 4000.,000 *-36*000,000,00. . 36.000. 

  

  

  

  

  

        

23 

» 24 Tos Vi"0rTtrcinátede.s se encuentran depositados en Caja 

25 Ge la Compañia.- C U a KT A.- ALFUA a DE ESPATUTOS . — 

26 Hefórmase los Estatutos Jociales de la Uomparia, en lo 

27 relativo al artículo kuinto, oue en lo futuro diráz A R - 

28 TICULO QUINTO .- bl Capital Social de la “om- 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES 'UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO - -* 

pañía social úe la Comp +ifa es el de treinta y seis mi- 
  

1lones de sucres, dividido en treinta y seis mil partici- 
  

paciones socizles, iguales € indivisibles por vulor de - 
  

un mil sucres ca2da2 una .- kn lo Gemís, ouedan vigentes 
  los Estatutos vociules de la Compañfa .- CUINTA.- 

  e ficulta enforma expresa a la Gerente de la Compañía 

  ¿ara mi alizar toóz festión necesaria para el ¿erfeccion2, 

  miento: de este i1wumento úe capital y feform2 de Est:tutos . 

  Usted, Señor Notario, agregará las demás form-.liáxzdes de 

  estilo para li. plena validéz de este instrumento .-( H a $ 

  
NIsSNUT Aa) .- La comyarecienta Ta AQUI. La 
  «T.tificals minuta inserta, la mismo cue se Malla firmián 

  ” - -.. . .” - ml : ¿ , - . 
lauor el voctór Wladimir Garcíz2 , 'adorado, con mitricula y 

  
número tres mil ciento uno.- Par:.El otorg-omiento de 11 

  
presente escritura se observaron los precegtos licales del 
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PA | z 
bus lo cuzl dov fe.- . 
4 . 3 i . “ 3 do. e 

  

: " rr A Bam DIA . - 4 1/ <= 

  

  140? 111335 

  

  

  

  

    
  

> 

(firmado) El Notario Doctor ftustavo Flores. W.:z. -   
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Señora 

a A A 

MARIA BERMEO DE PEREZ» 
TT qu 

Ciudad. 
| FA ] 

De mis considersecion
est 

  Me es ¿reto comunicar a Vd. qUe en le escritura úe 

constitución 
de “INDUSTRIA DF-CARAMELOS 

PERTZ BERMEO CONTPA 

_ ÑIA LIMITADA "> he=aido designeda Ud. GFRENTE.de le COMPA” 

———Aep
or el período de dos :shos, con 188 etribuciones y. de- 

Deres ne a o do de reprenentec
ión lex8l. 

.
 

  

     

  

  

” 
sírvese prestar promesa de Ley» previs Pl desempe- 

oo.
 fo del cargo» : 

] 
df e 

vigúel A» A 

O 
PRESIDENTE» 

o 

- «Fecha de constitución: 2 de junio de 1.93%- 

Notaría: Ya. del cantón QUITO. > oo Y BB: 
, 

InsC. Registro mercentila 12 4e Julio de 1.988.
" “ “77 ú 

a ACEPTO el 
cargo de Gerente de «Industria de Caramelos pérez , 

A Bermeo cd
 Timitado”, p

are el que 2 3ido designed8»”- 
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oo, prometiéndome 
desempeñerlo po

ro el des euttose-18-de
 Ot. L. 

Te de 09900 
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NOTAs El rerrosentante 
legal en le AQNOrA : Marín de Féroño 
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Con facha ya din srovt 11 
SFE 

de 1752 
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su halla de co ea dot 
poeta 
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de MARA. ..É O DELAIZ 
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DE. GUSTAVO GARC 

2e noviembre de 

GERENTE , otorgado 
OMPARÑIA LIMITADA, 

a seis de febrero 

ADE 

JUNIO 
TA HANDET AS 

  

195%, 
co 

se hala inscrito el 

  

   

por  INDUSTEJA DE CARAMELOS a 

a favor de MARIA BERMEO DE 
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ACI DE 1A JOTA GEETAL ENTTOCFDIATA UNIVERSAL DE SOCIOS DE INDUSTRIA DE 

Ho 

o 2 la cíulas de Quito, en el local social dea Compañía; ubicado enla calle 
s -  Autachi=Nro+:135,=hoy13:de marzo+de-1:992;-=4 las: 13E00;= los=soci08. señores ===... 

Miguel Alfredo -Pérez Pazmiño;-Fabí8n-Alfredo- Pérez: Bermeo, =Ana=SofÍía= 2 ez 
Bermeo, Jos6 Ramíro' Pérez Bermeo, Milton Alberto Pérez Bermeo, -Síltia Ximena mr: 

Pérez Bermeo, Rosa Margarita Pérez Bermeo y Carmen Isabel Pérez Bermeo, aco-; 
_Ggiéndose a la facultad concedida por el Art. 280 de la Ley de Comfañías, se | 

constituyen en Junta General Extraordinaria/Universal de Socios de "Industria 
de Caramelos. Pérez Bermeo. Coupañía Limitada", con el objeto de tratar respec- 
to del aumento de capital. y refoma delos Estatutos Sooíales de la Compañía. ; 
Se instala la Junta bajo la Presidencia del Sr. Miguel Alfredo Pérez Pazmiño, a 
actuando cano. Secretaría Ad-Hoc la señérita Silvia Ximena. Pérez Bermeo. El  - E 

uo Presidente pide que por Secretarfa-se deje constancía de-la presencia de to- f' 
dos los: socios. así cono de que éstos han, aceptado. tratar los asuntos antes . dl, 
indícados;:lo:cual- se .cumple-por. Secretaría -Ínmediahamente;=-.Solícita: la par. NS y 
labra la Gerente de la Compañía; -señora. María: Trinídad-Bermeo: y:manifíesta -.*----.. : 

  

que es necesario elevar el-capitál -social de la:Compañía, pues la actividad 3” - 4 
que sa viene cumpliendo reclama - inversiones. fuertes.. - Propone que- se. aumente==-.7  ;: 

el capital -en la suma: de -S/; 34*000.000,00,::con-lo cual se ¡elevaría el capital - q 

oa social a la suma de:S/.: 36'000.000,0053'págando :el  aunento «de capital :con- los 2914 y 
> aportes: hechos por..los 'socíos para futuras capitalizaciomes en:la-suña de ..: E 
. " S/. 30'000.000,c03. y, con utilidades no:dístribullas y que se encuentran rete - an z: 
o nidas en “la suma de.S/. 4'000.000,003: -valores que-constan: reflejados del ba Pa Tr 
“o - lance general .al:31 de dic“embre dé 1991.*-Precisa que de: ésta manera: todos - CA 
. - los socíos conservarán-el: mismo. porcentaje .que actualmente:tienen: en-el-capit--. LE 

tal de la Compañía, .coniforme-aparece del siguiente cuadro- de. distribución de +. 32 
a Para: el «aumento : descapítal,: que=se ha-dispuesto: elaborará Conta= . as 

y
 . 

' he 

  

SOCIO ¿Bajío CAPITALEACAPITAL  THBAPORTE FUTURA. OTI MAD NDS TOTAL PART... 2“. 
ZETA 57 SUSCRITO ZSCAPINALIZAC => 27 DISTRIBUIDA “CAP SOCTAL 0057. 
  

Pazmiño > 8/211020, 0001217. 340. 000/64: (151300, 000/1002*D40, 000% 9018360. 000,007.000,u0 

*; E ] 
Cm Bermeo == 4. .000 =.::21380, .000 7 -2*100, 0.0 :280.000/£7 2520. 000,00).01'0.05 

Sofía Pérez: === ] 4 

Bermeo --=-f Ñ 140,000: 21380, 000”=:-2*100, 0pó 280.000: .=2*520. 000,00 .* PS Z 

  

   

José 'Pérez ska. 220.007 2200.90 am Tm ur 

Barmeo “-- -- 140, 000 -+2*380.000*:2*100.0 E =:280, 000 Éz:==2"520,000 00 £= ++ 

: Bermeo =- 2'380.000 /. : 2*100 09/20 009 >.': -2!520,000,00 - 

* Rosa Pérez 
Bermeo .--. - 140,000 -2:380, .000/- 2.100, 000/ > 280,996 +=: -:2:520, 000,00' - 

. e, - oz 
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Carmen Pérez 

1 e 

xo 

í 

* 
f 

8/.:" 2'000.000 - 34'000.001/ :30'000.000 4*990,000: /56*000,000 
. UY e yOO-.- 

EA 
a . 
HA 

=> o. o A 

Los valores indicados 
te cuadro ha Se encuentran dipositados 

+ cut he sito puto en conocimien de 108 socios. Elevada esta ES co: 

la Compañía propone vota y es aprobada por unanimidad E rastintn de 

a reformar los Estatutos S virtud del aumento de capital aprobado, ta de . 

Quínto, el mismo sociales de la Compañía, apstal aprobado pe proceda ? 

de la Compañía es de trálnta sra diría: "Artículo Quito.-' El capital social | 

de la Compañía ee de tráinta y pete millones de morse, Hiviñido en treinta os 

sucres cada una”.” Elevada Ílales, iguales e indivisibles por valor de y 

se procede a la votación que sul a la categría de moción deta propuerta 
a ondaa AS Representa 

te legal suscriba la correspondien a para que en mu calidad de Repr
esentan 

ma de Estatutos y para renlizar toda Ítura de aumento de capital y refor- 

miento de dicho gestién necesaria para el perfecciona 

No exiwtiendo otro pu o es el aumento de cepital y la reforma de estatut 
O tratarse, el Presidente concede un receso bUtoS. 

lectura al Acta a respectiva, transcmurido éste SS rolnasala la nta, e la“ 

do las 4E50 a, 18 que es pprobeda 
en fora mánino.- "emina 1a Dunia sien, 

,- para constancia todos los socios  ccfcurrentes ta pien - 

  

    

ge' otorgó ante mi , e 

CUE TA CERTIFICADA» PRIMERA 

ovecientos noventa... y en fe de ello confiero esta - 

y a diecisiete de agosto de mil n 

en Quito. 

   

      
"RUSTAVO FLOREZ UZCATEGUI . 

Sl NOVENO DEL CaNTON QUITO
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“tolos 665 

  

ZON3 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

TERCERU,. de la RESULUCION ff 92.1.2.1.1570, de fecka 8 
  

áe octubre de 1992, dictaúz por la "uperintendencia de 
  

Compañías, tomé nota de su ayrobación 11 margen de la 
  

matríz de la Constitución de la Vompañía "INDUSTRIA DE 
  

CARAMELOS PEREZ BERMEO COMPAÑIA LIMITADA", > 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número mil quinientos setenta, del señor Superin- 

tendente de compañías, Interino, de 8 de octubre de 2 

bajo el número 2268 del Registro Mercantil, tomo 123%» Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 1075 del Regis- > 

tro Mercantil, de doce de julio de mil novedentos ochenta y 

ocho, a £s,. 2037vta., tomo 119.- Queda archivada la segun- 

da copia certificada de la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía "INDUSTRIA DE 

CARAMELOS PEREZ BERMEO COMPAÑIA LIMITADA”, otorgada el 31 

de julio de 1992, ante el notario noveno del cantón,Dr. 

Gustavo Flores U..- Se fijó un extracto signado con el núme- : 

ro 1697.- Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en elArt. 

Cuarto de la citada Resolución, de conformidad a lo estable- ” 

cido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Regístro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

Se anotó en elRepertorio bajo el número 21769,.- Quito, a 

ález y siete de noviemnira de mil novecientos noventa y dos.- 

EL REGISTRADOR» - e 

Y. Qualelo sara Bandoras 
ba dos PRRCAD IL DEL CANTON cur 

 


